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OFI21-00029286 
 
Bogotá D.C. miércoles, 18 de agosto de 2021 
 
 
 
 
Doctor 
EMILIO JOSÉ ARCHILA 
Consejero Presidencial para la Estabilización y la Consolidación 
Calle 7 No. 6 – 54 
Bogotá D.C.  
estabilización@presidencia.gov.co  
 
 
 
Asunto: Traslado por competencia. 
 
 
Respetado doctor Archila, reciba un cordial saludo. 
 
 
Atendiendo a la solicitud realizada por la Honorable Cámara de Representantes, relacionada con dar 
respuesta a las preguntas del cuestionario para el debate de control político que se realizará el próximo 1 
de septiembre del año en curso, en la Plenaria de la Cámara de Representantes, con el fin de “EVALUAR 
el estado y fallas en la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera”, y más específicamente a la pregunta que cito a 
continuación: 
                      
                    “(…) 

13. Sírvase rendir informe sobre las fallas en el proceso de implementación del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, que se han presentado en los último tres años atribuibles a Entidades del 
Estado. Asimismo, las dificultades que como entidad presenta para la 
implementación del acuerdo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

  
De manera atenta y respetuosa, se da traslado al numeral arriba señalado, para que en el marco de sus 
competencias de respuesta directamente al Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes, doctor Jorge Humberto Mantilla, correo electrónico: Secretaria.general@camara.gov.co, y 
remita copia de la misma a esta dependencia, a los correos electrónicos: Luis.saavedra@unp.gov.co y 
Johanna.vergara@unp.gov.co .  

mailto:estabilización@presidencia.gov.co
mailto:Secretaria.general@camara.gov.co
mailto:Luis.saavedra@unp.gov.co
mailto:Johanna.vergara@unp.gov.co


           
 
                                        

Unidad Nacional de Protección 
Conmutador 4269800 
Dirección de Correspondencia: Carrera 63 # 14 – 97 
Bogotá, Colombia.  
www.unp.gov.co – correspondencia@unp.gov.co 

 

SGI-FT-05 V3                                                                                                            Página 2 de 2 

 

 
Cordialmente, 

 
LUIS EDUARDO SAAVEDRA RAMÍREZ 
Asesor de la Dirección General 
 
 

 

 Nombre firma Fecha 

Proyectó Johanna Vergara Pérez  24/08/2021 

Revisó Luis Eduardo Saavedra Ramírez  2408/2021 

Aprobó Luis Eduardo Saavedra Ramírez  24/08/2021 
Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma. 

 


